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GOBERNACIÓN D EL DEPARTAMENTO DE TARIJA 
l ·u,.rPspo11de o{ Decreto Deparrn11w,irol N" 058 / 1020 

DECRETO DEPARTAMENTAL Nº 058/2020 

CONSIDERANDO: 

Adrián Esteban Oli v,1 Al cázar 
GOBERNADOR 

DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

Que, en el Parágrafo IV del Articu lo :MO de la Constitución Políti ca del Estado, se es tabl ece qu e el órga no 
ejecut ivo nacional es tablece rá las normas des tinadas a elahrm1ción y pr·esenLac ión de los proyec tos de 
presupuesto de todo el secto r públ ico inclui das las aulo110 111ías. 

Que, la Ley Nº 1267, de fecha 20 de di ciembre de 2019 (Ley del Presupuesto General del Estado- PGE 
Gest ión 2020) . aprueba el Presupues to General del Estado- PGE Ges tión Fi sca l 2020, y otras 
disposiciones especí fi cas para la admin is tra ción el e las fi nanzas públi cas. 

Qu e, el Artícul o 11 4, parágrafo 11 de la Ley Nº o:n . de fecha 19 de juli o ele 201 0 (Ley Marco ele 
Autonomía y Descentralizac ión "An drés lbáii ez" ); es tabl ece que el proceso pr-es upues tario en las 
entidades territoriales autónomas está suj eto a las disposic1011 es lega les, las direc tri ces y el clas ifi ca dor 
presup ues tar io, em itidos por el nivel cen tral del Estado, los mismos que incluirán ca tego rías de género 
para asegurar la eliminación de las brechas y des igualdades, cuando co rres ponda. 

Que, la Norma Bás ica del Sistema de Presupuestos (N/3-SP) aprobada por Resolución Suprem<1 Nº 
L25 558 del 1 de diciembre de 2005, est¡1 definida por un co njunto ordenado y coherente de p r-incipios, 
dispos icio nes norma ti va s. procesos e instrum entos térni cos, que ti ene por objeto la formulación, 
aprobación, ejecución, segu imiento y eva luación, de los presupues tos públicos, según los progra mas y 
proyectos defin id os en el marco del Plan General de Desarroll o Económico y Social de la República . 

Que, /a Norma Básica del Sistema de Presupu estos (NB-SP) aprobada por Resolución Suprema Nº 
225 558 del 1 de diciembre de 2005, es tablece corn o uno de los principios que sustentan el sistema de 
pr·csupu es to el de ; Fl ex ibilidad: El presupu es to pu ede ser objeto de aj usLcs o modifi cacio nes. debiéndose 
suje tar· /os mismos a las disposicio nes lega les y técnicas es tabl ecid as o que sea es tabl ec idas para este 
electo. 

Que·, la Ley Nº 2042, de fecha 21 de diciem bre de 1999 (Ley de /\dminist ración Presupues t,1r ia), 
es tablece /as normas generales a las que debe rL•g irse el proceso de ,1d1nin1stración presupu es taria de 
ca da ejerciera fi sca l. t::n su A rt ículo 4º indicd qu e; "Las as1g 11 ;Ic1011C·s pn.•supu es tan,Is de gastos aproba dos 
pur /,1 Ley de Pres upu es to de ca da afio, conslituye n limit es 111 ;1x111w, de gas to y , u e¡ern crón se suieta a 
los proccd imren los lega les que en ca da parti da sea n aplr ca blcs-Toda 1nod1firac ión dentro de es tos 
l imites deberán efectu arse según se establece en el reglamento de rnod i f1cac1ones presupuestarias, que 
, erá aprobado por Decreto Supremo". 

Que, el Art icul o 36 del Es LatulO /\ut onón1i co llepa rt.1111 e1ll;il de· '/' ,1 r1 J.1, tlL·l111 e las u >111p ,•t enri.1s excl usivas 
d,·1 Gobi erno Au túnomo Dcp,1na111 cntal Y L'tl ,: / 1111111 L• r;il U) d,·1 11 H: 111·1on.rd11 /\r t irnlo 111d 1t·.1 qu e u1I ,1 de 
e•llas e• s: 1-:1 :iborar, aproba r, y e1enrt;Ir su l'rogr;1 111 ;1 til' Oper;1r1u 11e, y su Pre,upu ,·sto. 
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GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 
Corrpspo11rlP ni DerrPto Depc.,n.a mentnl N" 0 S8! 202U 

Qu e, el Decreto Supremo NO 3607 de fecha 27 de junio de 20 LB y su An exo referente al Reglamento de 
Modificaciones Presupuestaria s, establece los proced imienLos y responsables para elaborar, prese ntar, 
aproba r y registrar las modificaciones al Presupuesto General del Estado. 

Que, el Decreto Supremo Nº 3607 de fecha "2.7 de junio de 201B y su Anexo (Reglamento de 
Modificaciones Presupuestarias), establece en su Artículo 4 que la máxima instancia resolutiva podrá 
delega r a la instancia ejecuti va, a Lravés de norma expresa la apro bación de todas las modificaciones 
presupuestarias o parle de ellas; así mismo en Articulo 16 especili ca qu e las Modificacion es 
presupuestarias facultadas para aprobac ión mediante norma de ca da en tidad, 1 Pres upuesto Adicional, 
11 Traspasos Presupuestarios lnterinstitucionales y 111 Traspasos Presupuestarios lntrainstitucionales. 

Que, la Ley ílepa r tamental Nº 139 el e fecha 19 de mayo ele 2016 (Ley ele Admini strac ión del Presupues to 
del Gobiern o Au tónomo Departamenta l de Tarija), define como su objeto: "Establecer las normas que 
regu len la fo rmulación, aprobación, modificación, ejecución, seguimiento y evaluación del Pres upuesto 
del Gobierno Autónomo Depar tamenla l de Ta rij a, en el marco del l'l an de Desarro llo Económico y Social 
del Deparlamento y los Programas ele Opera ciones Anuales, de acuerdo a norm ativa vigente". 

Que, el Artículo 26 de la Ley Departamental N° 139 de fecha 19 el e mayo de 2016 (Ley de Administración 
del Presupuesto del Gobierno Autónomo Departamental el e Tarija) , defin e las competencias de 
aprobación de las modificaciones presupues tarias y el instrumento indicando que: Dependiendo el tipo 
de modificación se realiza ran mediante: a) Ley Departamental aprobada por la Asa mblea I.egislaliva 
Departamen tal ; y b) Decreto Departamental promulgado por el Úrga no Ejecutivo ílepa rtamental. 

Que, los Traspasos Presupuestarios serán aprobados mediante Decreto Departamental, segú n el Articulo 
28 de la Ley Departamental Nº 139 ele fecha 19 de mayo de 2016 (Ley el e Administrac ión del 
Presupuesto del Gobierno Autónomo Departamental de Tarija). tanto para gastos de funcionam iento 
como para inversión , que requieren aprobación a través de Decreto Departamental emitido por el 
Órga no Ejecuti vo son: a) Traspasos presupues tari os al interior de los grupos el e gasto 10000 "Servicios 
l'ersonales ", 20000 "Servicios No Personales", y 30000 "Ma teriales y Suministros", b) Traspasos 
presupuestarios al interior de los programas de inversión cuya estra tegia de ejecució n sea por 
actm inistració n directa y c) Traspasos presupuestarios entre partidas. 

Que, el Arti cu lo 18 del Decreto Depart a!llenlal N" 067/2 016 ( l{eglament o a la Ley Departamental Nº 
1 JY- Ley el e Acl111in1 slr..J ci ón l'resupu es tan ;1 del Gobiern o Autónolllo lkpanarne11tal de Ta r ija), señala 
l,1~ requis itos para la prese ntac ión e.l e trámites para aprobación y registro el e Modifkaciones 
l'resu puestarias . 

Que, mediante nota SUl:3GOBE RNACION I31-:f{MEJO/CITE: 103/2020 y nota SUBGOl:3ERNACION 
l!IC: RMEJO/CITE: 092/2020, emitidas por el Dr. Never Eberlo Vega Sa linas, Subgobernador Bermejo, se 
><> li cita n las modificac iones p1·esupues ta1·ias para el proyecto "A POYO A LA l' IWDlJCCIÚN ACl{ÍCOLA 
2LJA . SECC. 13ERMEJO", y para el proyec to "APOYO l'OM. A !.A Tl {ANSI'. Y COMEl{C. DE CÍTRICOS 
HEHM EJO", debidamente suste ntactos y justificados co 11 el ln ío rn, e Técn1co Presupues tario Nº04/2020 e 
1 nforme Lega l N° 046/2020; In forme Técn ico Presupuestario Nº02/2020 e In forme Legal Nº 031/2020, 
respectivamente, Lodos es tos informes fu eron emitidos por se rvido,-es públicos depend ientes de dicha 
instancia desconcentrada, bajo su responsabi lid act. 

Que, el In forme Técn ico Nº l 09 /2020, en 11 t id~ por l;i Direccrú 11 dt · Pla111fi G1c1ó11 Opera t rva dependiellte 
11L> la Secretaria Dep;1rta111ental de l'l;-inrlr c; ic,o,i l' ln w rs,ón, en ~11 cu11d11 sión 111d1ca: "Es ta modili carión 
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está de acuerdo a lo exigido por la Ley Depa rtamental Nº 139 Ley de Administración del Presupuesto del 
Gobierno Autónomo Departamental de Tar i ja en su /\rt. 2!3 (Traspasos Presupuesta ri os Med iante 
Decre to) , y su Decreto Reglamentario Nº067 /2016. por lo qu e se consid era procedente el trámite de 
Modificación Presupuestaria para el proyecto "APOYO A LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA ZDA. SECC. 
BERMEJO" de la Unidad Ejecutora Subgobernación Bermejo con DI\ 12 y UE 22 por el monto 
Bs2. lfM-.591,00 (DOS MILLON ES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN 
00/100 BOLIVIANOS), según Cuadro de Traspaso Presupuestario Nº 1/2020, emitid o por la Unidad 
Ejecu tora ". 

Que, el In forme Técnico Nº 099/2020, emitid o por la Dirección de Pl anificación Operativa dependiente 
dt· la Secretaria Depa rtamental de Planificación e Inversión, en su conclusión indi ca : " Esta modificación 
está de acuerd o a lo exigido por la Ley Departa mental Nº 139 Ley de Administrac ión del Presu puesto del 
Gobierno Autónomo Departamental de Tarija en su Art. 28 (Traspasos Presupues tarios Mediante 
Decreto), y su Decreto Reglamentario Nº067 /2016, por lo que se considera procedente el Lrám1te de 
Modificación Presupuestaria para el proyecto "APOYO FOM . A LA TRANSF. Y COMERC. DE CÍTRICOS 
BF.RME]O" de la Unidad Ejecutora Subgobernación Bermejo con DA J 2 y IJE 22 por el monto 
Bs2.505.600,00 (DOS MILLONES QU INIENTOS CINCO MIi. SE ISCII-:NTOS CON 00 / 100 llO1.IVIANOS) 
seg t'111 Cuadro de Traspaso Presupuesta rio Nº 1/2020 ad junto, emitido por Cr. Móni ca Marisa Cari S. 
Encargada de Presupu es tos". 

Que, el Informe Lega l SDPI-AMZ-Nº 022/2020, emitido por la Dra. Amparo Maldonado Zamora, Asesora 
l.ega l de la Secretaria Departamental de Planificación e Inversión, concluye indicando: "Considera ndo 
las normas e informes citados, se concluye que el Traspasos Presupuestarios lntrainstitu cional 
solicitado para los proyectos "/\POYO /\ L/\ PRODUCCIÓN /\GRÍCOL/\ 2D/\ . Sl-:CC. HEl{ME]O" y "/\ POYO 
FOM. A LA TRANSF. Y COMEl{C. DE CÍTRICOS BERMEJO", no incremen tan el Lecho presupuestario del 
Gobiern o Autónomo Depa rtamental de Tarija, no contravienen los alca nces ni las competencias de 
aprobación de modifi caciones presupuestarias contenidas en el Anexo del Decreto Supremos Nº 3607 
Hegla1nen to de Modificac iones Presupues tarias . y cumplen con el /\rt.28 de la 1.ey Depa rtamental 
Nº 139, por lo que no contraviene el ordenamiento jurídi co vigente y co rrespo nd e la Jprobación del 
Traspaso Presupuestario de acuerdo a la es tructura programática detallada en t• I Cuadro de Traspaso 
Pn:supuestario Nº 1/2020 que va adjunta al Informe Técnico Presupues tario Nq 04/2020 y Cuadro de 
Tras paso Presupuesta rio Nº 1/2020 adjunto al Informe Técn ico Presupuestario Nº 02/2020 de la 
Unidad Ejecutora respectivamente". 

Que, el Artículo 410 parágrafo 11 numeral 4 ele la Constitución Políti ca del Estado, en conco rd ancia con el 
/\ rticulo 62 literal q) del Estatuto Autonómico DepJrta111 ental de Ta rij a, d isponen que IL' currespuncll' ;11 
Culwrnador del Departa mento de Tarija, la !'unción de dictar Decrl'tus Depart amentales y Resolución 
i-:JL'CUllVaS. 

POR TANTO: 

El se iior Gobernador del Depart amento de 'L irij:i, L'n cjcrcir1 0 dt· sus .i tnbu cioncs cu11fcnda s por l,i 
Cunslltuoón l'olit 1c;1 del Estado, el Estatuto /\utunómirn IJ cp,1rt.1111ental dl' Tan¡;¡ y dem,ís legis l:ición 
Vlgl'ntc: 

DECRETA: 
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Corresponde al Decreto Departamental Nº 058/ 2020 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR los Tras pasos Pres upues ta rios lntra instituciona l de l Presupuesto de 

In ve rs ión Públi ca de l Gobi e rn o /\utónom o Departamenta l de Ta ri ja para : 

1.1 El Proyecto: ""APOYO A LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 2DA. SECC. BERMEJO", por un monto de 

has ta BsZ .184.591 ,00 (DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y UN 00/100 BOLIVIANOS), ejecutado por la Subgobernación Be rm ejo. según cuadro de 

Modificación Pres upu es ta ria del Anexo 1 del prese nte Decre to De partam e nta l. 

1.2 El Proyecto: ""APOYO FOM. A LA TRANSF. Y COMERC. DE CÍTRICOS BERMEJO", por un monto de 

has ta BsZ.505.600,00 (DOS MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS CON 00/100 

BOLIVIANOS), ejecutado por la Subgobernación Bermejo. seg ún cuadro de Modifi cac ió n 

Presup uestaria de l Anexo 2 del prese nte Dccre lu Departa me nta l. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se e nco mie nd a a la Secre ta ria Departamenta l de Planificación e Inversión y la 

Secretaria Depa rtamental Economía y Finanzas, como instancias competentes de la Gobernación del 

Departame nto de Ta rija, pa ra gestionar, tra mita r y rea liza r e l reg istro de la modifi cación presupues taria, 

en lo que corresponda. 

Es dado e n e l Despacho del se ,ior Gobe rna dor del Depa rtam e nto de Ta rija, a los veinte días de l mes de 

julio del a ,io dos mil vein te. 

Regístrese. Comuníquese y Archívese. 

Adrián Esteb, n liva /\lcáza r 

GOBE NADOR 

DEL DEPARTAM NTO DE TARIJA 
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ANEXOS 
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Corresponde al Decreto Departa111e11tal Nº 058/ 2020 

ANEXO 1 

MODI FIC/\CION PIIESUPUEST/\ RI /\ INTII/\ INSTITIJCION/\L 

APOYO/\ 1./\ PRODUCCION /\G RICOL/\ 20/\ SECC. BERMEjO. 

CU/\ 0110 Nº 1/2020 

PRO\º ACT FT[ ORC ll[Tt\LI.E fl N - FI IN l' ,\ NllDA Enr Tn n ,f Ti¡11, In• DLl¡ ML"'l 1C IO N (· I COD 'iL\1/\ 

!U !JII 

1\11'1.1 \ 1 l'N U l , K\\I ,, 111 

l'I,' \ 1 R , 10 , I' l 111 U ,\ 

\1l l.l 1\ r( 1 OHUL, 

101 -\ l . l, I '1 HA L 11 " 

PNO\ A ( 1 1 f t: ONG l>t: I A LI.I Fl ,',. t, 11''1 11 A N1ll)A F. 111 í r~ n,f Ti¡1n In • 

l! I 

::, 
: : ,, Al. Hl( OL,\ !D ,\ , .. , C 11 t1n1r10 

'IIH, l '/ 111, ~ 1/UUOU 

'I O (, 1'1 111, ~ IIOIIUH J 1 1111 

! 11 !J U J•111 1111 

to 1 ,\ l. 1, I" '\ ~ N ,\I 11 \ 

ANEX02 

MODIFICACION PRESUPUESTARIAINTRAINS-- -TITUCIONAL 

APOYO FOM. A LA TRANSF Y COMERC DE CITRICOS BJO 

C UADRO Nº 1/2020 

PROV. ACT. FTE ORG DETALL( FIN En t. 
FUN 

PARTIDA Tipo lnv. Trani.f. 

3 '>6 1 /1 J 100000 000 7.0 220 APOYO .. OM A lA I HANSJ- Y 

COMLHC Ol O I HICOS UIO 4 / 1 43200 o 1 

TOTAL G ENERAL 

PRO V. ACT FT[ ORG DCTALLC FIN • Cnt. 
FUN 

PA RTIDA Tipo lnv, Tr ,1nd. 

3'>61713100000 000 20 220 APOYO J.OM A LA THANSJ. y 1 

COML RC Ol O I RICOS HJO 4 / 1 4J2JO o 
1 

1 

TOTAL GEN ERAL 

1 111 1 .c•1 1_110 

AlMf.Ní01 •1 C 0 0 ',IS I/\ 

J •1•, •11,u .un 

11111 flllll . ffll 

J nu u 111 1111 

1 1111 , ., 1 110 

- -- -

DISM IN UCION (-) COO. SlSIN 

2 505. 600. 00 3'» 17131 

00000 

2.505.600,00 

A UM[NTO (•) COO. SISIN 

2 '>O'> bOO. 00 JSó- 1/ll l 

00000 

2.505.600,00 
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